
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

Resolución Ejecutiva Regional N° -120 -2022

Callao, O 6 MAyO 2022

ííeoHSi?

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

VISTOS:
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El Memorando N°645-2021-GRC/DIRESA/DEMID, de fecha 07 de setiembre de 2021, emitido por la
Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud del Callao;
el Memorando N'^SI5-2021-GRC/DIRESA/DEMID/DAURM, del 22 de noviembre del 2021, emitido por
la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud del
Callao; el Informe de Estudio de Mercado N°91-2021-GRC/DIRESA/OL-UP, del 02 de diciembre del
2021, emitido por la Unidad de Programación, de la Oficina de Logística, de la Dirección Regional de
Salud del Callao; la Carta de Compromiso N°09-2021, del 02 de diciembre del 2021, emitido por la
Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao; el Informe N°3438-2021-
GRC/DIRESA/OL, del 07 de diciembre de 2021, emitido por la Oficina de Logística de la Dirección
Regional de Salud del Callao; el Informe N°872-2021-GRC/DIRESA/OEPE/UFPTO, del 09 de diciembre
del 2021, emitido por su Unidad de Presupuesto de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico
de la Dirección Regional de Salud del Callao; el Memorando N°2234-2021-GRC/DIRESA/OEPE, del 10
de diciembre del 2021, emitido por ta Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección
Regional de Salud del Callao; el Informe N°307-2022-GRC/DIRESA/OL, de fecha 28 de enero de 2022,
emitido por la Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del Callao; el Informe N°310-2022-
GRC/DIRESA/OL, del 28 de enero del 2022, emitido por la Oficina de Logística de la Dirección Regional
de Salud del Callao; el Memorándp N°328-2022-GRC/DIRESA/OEA. del 31 de enero del 2022,
emitido por la Oficina Ejecutiva de'Administración de la Dirección Regional de Salud de Callao; el
Informe N°184-2022-GRC-DIRESA/OAJ, del 09 de febrero del 2022, emitido por la Oficina de Asesoría
Jurídica de la Dirección Regional de Salud de Callao; el Informe N°526-2022-GRC/DIRESA/OL, del 14
de febrero del 2022, emitido por la Oficina de Logística de Dirección Regional de Salud del Callao; el
Memorándum N°583-2022-GRC/DIRESA/OEA, del 16 de febrero del 2022, emitido por la Oficina
Ejecutiva de Administración de la Dirécción Regional de Salud del Callao; el Informe N°235-2022-GRC-
DIRESA/OAJ, del 22 de febrero del 2022, emitido por de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección
Regional de Salud del Callao; el Oficio N°975-2022-GRC/DIRESA/DG, del 23 de febrero del
2022,emitido por la Dirección Regional de Salud del Callao; el Informe N°248-2022-GRC/GAJ, del 07
de marzo del 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao; el
Informe N''369-2022-GRC-DIRESA/OAJ, del 01 de abril del 2022, emitido por la Oficina de asesoría
Jurídica de la Dirección Regional de Salud del Callao; el Oficio N''1751-2022-GRC/DIRESA/DG, del 04
de abril del 2022, emitido por la Dirección Regional de Salud del Callao; el Informe N°468-2022-
GRC/GAJ, del 26 de abril del 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional
del Callao; y,

CONSIDERANDO:

Que, al respecto, el artículo 5° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece
que la misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo
a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las Políticas Nacionales y
Sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región; así mismo, el Inciso g), del
articulo 9°, de la citada Ley, en cuanto a las competencias constitucionales dispone que los gobiernos
regionales son competentes para promover y regular actividades y/o servicios en materia de salud,
entre otros;

Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 76° de la Constitución Política del Perú, la contratación
de bienes, servicios y obras cuyo pago sea asumido con fondos públicos debe llevarse a cabo mediante
los requisitos, procedimientos y formalidades que hubiese establecido la Ley que desarrolla tal
precepto, la cual no es otra que la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, de este artículo se
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tener un trato excepcional;

Que. la normativa Oe oontrataoiOn ^«Í
realizar un procedimiento de selección Entidad puede requerir la contratación directa

eanto rArtor rifil slstema nacional de salud:

consecuencia de ia COVID-19,

Que, en ese mismo contexto, mediante e, Decreto Supremo n;003-20^ se
3^cra?aTa?o^í?e^c^ret?'k;eí^o°N.ro¿^^^^^^^^^^^^^^
SA N''027-2020-SA, N°031-2020-SA, N°009-2021-SA y N 025-2021-SA,

^ J nr Dorrptn ^ijoremo N°034-2014-PCM, concordado con el Glosario de Términos delaprobado por Decreto Supremo N 034 2^^ naturales a aquellos de origen

hidlSógico. meteorológico, geofísico y biológico. '"c/'J'éndose en esfa ú/í/ma
f^niripmias e infecciones. 4. Atendiendo a lo indicado precedentemente, el brote
(COVID-19). calificado como pandemia por la Organización Mundial ^ sT e^estado de
niip el ente rector en salud declare mediante Decreto Supremo N 008-2020-SA el estado de
omprnpnrie sanitaria a nivel nacional, constituye un acontecimiento catastrófico a los efectos de
normativa de contrataciones del Estado, que habilita la aplicación dé la causal de
Dor situación de emergencia, facultando a las Entidades a contratar de manera inmediata, en el marco
de sus comp^^^^^ los bienes, servicios y obras necesarios para atender los requerimientos
generados como consecuencia directa del evento producido ,

Que, el articulo 100° del Reglamento de ia Ley de Contrataciones dei Estado
Decreto Supremo N°344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N 162-2021-EF referido a
condiciones para ei empleo de la Contratación Directa, señala que "La Entidad puede contrat^
directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del articulo 27 dé la
Ley bajo las condiciones que a continuación se indican: (...) b) Situación de Emergencia, la situación
de emergencia se configura por alguno de los siguientes supuesto: (...) b.4) Emergencias sanitarias
que son aquellas declaradas por el ente rector del sistema nacional de salud conforme a la ley de la
materia En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediata los bienes servicios en
general consultorlas u obras, estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento
oróxim¿ a producirse, como para atenderlos requerimientos generados como consecuencia directa del
evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Corno máximo, dentro
del plazo de veinte (20) días hábiles siduientes de efectuada la entrega del bien, o la primera
pntreaa en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso de

ha/o la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la
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e¡ecuc¡6n de la obra, la Entidad reaulariza aquella documentación referida a las actuaciones
preparatorias, el informe o los informes aue contienen el sustento técnico legal de la Contratación
Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asi como el contrato y sus requisitos que, a la fecha
de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, según corresponda: debiendo en el
^mlsmo plazo registrar y publicar en el SEACE los Informes y la resolución o acuerdos antes
mencionados. Para la regularizaclón de la garantía, el plazo puede ampliarse por diez (10) días
adicionales

Que, asimismo, el articulo 101° numeral 101.2, establece que la resolución del Titular de la Entidad,
acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de
empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere

previos, que
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oblioatoriamente del respectivo sustento técnico v leoal. en el informe o informes
contenqan la iustificación de la necesidad v procedencia de la Contratación Directa:

Que, en ese mismo orden de ideas, se tiene que, la Guía de Orientación - Contratación Directa Bajo
Situación de Emergencia, elaborado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSCE,
establece que la Entidad debe regularizar las actuaciones preparatorias y de ejecución contractual de
corresponder, conforme a lo siguiente:

•  Inclusión en el Plan Anual dé Contrataciones, aprobación de estandarización, de corresponder,
tramitación del Certificado dé Crédito Presupuestarlo.
Sustentar la contratación mediante informes técnico y legal que contengan la justificación de
la necesidad y procedencia de la contratación directa. Los citados Informes han de contener,
por lo menos:
-  Sustento de la configuración del supuesto de emergencia.
-  Sustento de que la contratación específica permitirá paliar o atender de manera

inmediata ia necesidad derivada del supuesto de emergencia.
-  Sustento de que lo contratado constituye lo estrictamente necesario, e indicación

sobre si agota o no ia necesidad.
• Aprobación de ia contratación directa mediante Resolución del Titular de la Entidad, Acuerdo

de Concejo Regional, Acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio, en el caso de las
empresas del Estado, según corresponda. Esta potestad es indelegable-.

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N°31433, que modifica
la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y Consejos
Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función dé fiscalización, se modifica el numeral 27.2 del
articulo 27° de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, conforme al siguiente texto:
"Contrataciones directas (...) 27.2 Las contrataciones directas se aprueban mediante resolución del
titular de la entidad, resolución eiecutiva regional en ei caso de los gobiernos regionales.
resolución de alcaidía en ei caso de gobiernos locales, o mediante acuerdo de directorio, según
corresponda. Las contrataciones directas aprobadas por el gobernador regional o el alcalde se
encuentran sujetas a rendición de cuentas ante el respectivo consejo regional o concejo municipal. Esta
disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica como
delegable"-,

Que, en ese orden de ideas, corresponde señalar que la Dirección Técnico Normativa del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, mediante Oficio N°D000244-OSCE-DTN, de
fecha 05 de agosto del 2020, en relación a la consulta, si resulta factible en atención a Ley de
Contrataciones del Estado que el Titular de la Entidad pueda aprobar la regularización de la
contratación directa por situación de emergencia, una vez vencido el plaza; ha señalado que: "(...) si el
plazo de los 30 dias hubiera transcurrido, la Entidad debe cumplir igual con la regularización, sin
perjuicio, del deslinde de responsabilidades por el incumplimiento de realizar dicha regularización
dentro del plazo legal". Asimismo, a través de la Opinión N°104-2020/DTN, ha precisado que: "En. el
contexto de una contratación directa por situación de emergencia, el vencimiento del plazo para la
regularización de la resolución o acuerdo que la aprueba —en ei caso que corresponda ia aprobación—
, no es una causal suficiente para no cumplir con dicha regularización. Ahora bien, en atención a lo
establecido en el articulo 9 de ia Ley, ia Entidad deberá adoptar las acciones que correspondan para
la determinación de las responsabilidades que correspondan." En el mismo sentido ha opinado a través
del Oficio N°D000283-2021-OSCE-DTN, del 04 de agosto del 2021, en virtud a la consulta efectuada
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p„. ef Presiente .a ,a Co.,si6„ de Adn,inia.raci6n de, Cense,c Reglona, de, Ca„ao, de, God.arno,
Regional del Callao;

Que, mediante Memorando
Dirección Ejecutiva de Medicamentos Insumos y Drogas ̂  Reg\ona\ de Salud del Callao, en'
solicita a la Dirección Ejecutiva de í i plement^ de seguridad ante una posible tercera
'fcalidad de muy urgente la compra 'nsWuc ona adecuado abastecimiento a los establecimientos de

Clasificador, Producto;

Que, mediante Memorando N°8'l 5-2021-GRC/D^RESA/D^ ífegional de Salud del
la Dirección Ejecutiva de Medicamento^ ho Ariministración de la Dirección Regional de Salud^  callao, reitera iu solicitud a la Dirección Ejecutiva de ,3
del Callao, ante el pedido de productos relacionador al COVID-19, adjuntándose
^ restructurar y prior_^ar el ^^°2cSs en definidas por la Dirección Técnica de

M X 2 p,ezas-:

Que. mediante ,nforme de ,nfornie "i® '^g^a'ofclña^ de la' Dirección
>. diciembre del 2021, la Unidad <<® 'X £811™°^^^^

-.scotlcacionesdelcspm^^^^^^^^^^

S"?pfez7s"l^a'M"ór 0,1 monto do S/562,600.00 fOoiníenlos Sesenta y Dos M,l
Quinientos con 00/100 soles). Fmnresa CONSORCIO SAN MARTIN, con RUO

>  Con fecha 01 de diciembre Ce/ 2021, -Adauisición de kit de ropa descartabie para cirugía
(Cuotnociontos Ocfenta y Seis Mi, con

>  do dlo^mdro dat ̂ 2, ¡a ̂ soJUME. Z'onsll 7srs
d\ Soo mn^nto's Trointo y Cinco Mil

Quinientos con 00/100 soles). \r-Di lor^ roRPORATIVO LICIADE EIRL,
y  Con leona 02 de diciembre del 2021. a ® fa"Í^SíSn ?e

n>nn pi ir 9n'i4Q365834 remite SU cotización por la Adquisición aemuo ¡j tt/mpara Sa^fpiezas la»a M'por un monto de S/517.000.00 ÍQa/ntenldS Diecisiete Mil

drugía x 2 piezas talla M" por un monto de S/495.000.00 (Cuatrocientos Noventa y Cinco
Mil con 00/100 soles).

Que, asimismo, en el citado Informe de Estudio de Mercado, se emiten las conclusiones siguientes;

le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes a contratar.
TíDo de Procedimiento de Selección.-
De acuerdo al estudio de mercado y a la necesidad del área usuana se ̂ ^^Prende que
dicho procedimiento seré ejecutado bajo le r"oda//dad de Conírafac/^
causal Emergencia Sanitaria de conformidad al Decreto Supremo N 008-2020-SA.
Llevándose a cabo el procedimiento de Contrataciones Directa siguiendo los parámetros

a.

gerencia
GENERAL
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'"""-^-nm ?02?enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado conforme al Literal b) del articulo 27°
y su Hegiamento. (...)

gue mediante Carta de Compromiso N°09-2021, del 02 de diciembre del 2021, la Oficina de Loaística
Ip r j'® Callao, quien asume el compromiso de ejecutar el procedimiento

Wtini ■ Directa de la "Adquisición de kit de ropa descartable para cirugía x 2 piezas talla M"l^artículo 2r Contrataciones del Estado conforme al literal b) del<;am n/iAD-riKi R^'^ento hasta su completa culminación; comunica a la empresa CONSORCIO
L rnn^ril V , que de conformidad con su oferta comercial queda aceptada^s condiciones previstas en su Cotización N°320-2021, para la cual su empresa hará el inoreso da KITDE ROPA DESCARTABLE PARA CIRUGIA X 2 PIEzAs TALLA M 45 S
00/íoÓsotes>¡nclu¡?n!ru^ valorizado en S/.486,000,00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil conuu/100 Soles) incluido IGV, lo que marca el inicio de la Contratación Directa;
Con informe N°3438-2021-GRC/DIRESA/OL, del 07 de diciembre de 2021, la Oficina de Logística de
Reaioníl de del Callao, solicita al Oficina Ejecutiva de Administración de la Direccióndetaía sLutenta ^ailao, la Aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestad conforme al

Descripción Monto total
Clasificador

Económico de Gasto FFTT
CCPN°

SIGA
CCP N"

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS DE
BIOSEGURIDAD (KIT DE ROPA

DESCARTABLE PARA CIRüGIA X 2
PIEZAS TALLA M) - DIRECCION

EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS,
INSUMOS Y DROGAS-DIRESA

CALUO

S/.486,O0(I.OO 2.3.18.21
4-13

Donaciones
y

Transferencias

188 2974 3222

GERE

REGIC^AL

Que, mediante Memorando N°2234-2021-GRC/DIRESA/OEPE, del 10 de diciembre dei 2021 la Oficina
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico de la Dirección Regional de Salud del Callao, remite a la Oficina
gS'ÍresmdepS^^^^ Regional de Salud del Callao, el Informe N°872-2021-GRC/DIRESA/OEPE/UFPTO, del 09 de diciembre del 2021, emitido por su Unidad de PresuDuestoadscnte, porel cual se aprueba la Certificación de Crédito Presupuestario NOTA N''3222, de fecha 10
SolPO ^In^A ' S/ 486,000.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100Soles), bajo los términos señalados en el detalle del cuadro precedente;

Guía de Remisión - Remitente 001-N»000051, el Almacén de Medicamentos de la
?nn f h ^ in ® Insumos y Drogas de la Dirección Regional de Salud del Callao
DFSr?RVARfp PA^A ®'9"'®"'®® P'®nes; 45,000 unidades de KIT DE ROPA
CONSORCIO SAN MARTIM A P'^^AS TALLA M; 45,000 unidades, remitidos por la empresaHp I Asimismo, en la misma fecha, el representante de la Dirección EjecutivafL fí T Drogas de la Dirección Regional de Salud del Callao y el Representante
r!?Ai¡jTiTATiwI"'^''®®^ CONSORCIO SAN MARTIN, suscribieron el Acta de Verificación CUALI-CUANTITATIVA, por el cual, proceden a dar conformidad a los productos señalados, finalizada su
verificación y estando conforme con los mismos;

Que, mediante Resolución Directoral N°016-2022-GRC-DIRESA-DG de fecha 25 de enero de 2022 se
aprueba el Ran Anual de Contrataciones de la Dirección Regional de Salud del Callao, correspondiente
al Ejercicio Presupuestal 2022, el mismo que consta de 16 procedimientos de selección para bienes v
servicios en sus diferentes tipos y modalidades; incluyéndose el procedimiento para "Adquisición de
Imp emen os de Bioseguridad en los Establecimientos del 1 Nivel de Atención del ámbito de la DIRESA
Callao ante la Emergencia Sanitaria COVID-19 (Kit de ropa descartable para cirugía x 2piezas talla M)"
con numero de referencia PAC 7 del Anexo de la citada Resolución.; ^ ^
Que, Informe N°310-2022-GRC/DIRESA/OL, del 28 de enero del 2022, la Oficina de Logística de la
RpnPpña?H cTÍ 2® 2 '^®'i '"®'^'^® ® '® Oficina Ejecutiva de Administración de la DirecciónRegional de Salud de Callao, el expediente de contratación para su aprobación y el sustento técnicopara la Contratación Directa N°002-2022-DIRESA CALLAO; "Adquisición de kit de ropa descartable
para cirugía x 2 piezas talla M" en vía de regularización; solicitando la aprobación del expediente de
contratación, pa^ra dicho fin se adjunta el Formato N»02 del Organismo Supervisor de las

Solicitud de aprobación de expediente de contratación N°001-2022-
ijKU/uiKhSA/OL-l. b) Aprobación de expediente de contratación N°001-2022-GRC/DIRESA/OL-2' y
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p,,, 3U 3tenci6. y opinión lega, en e, -a- de la ,

que s¿"emita a la Oficina de ® que se ha emitido el informe N 307-2022^
SÍS™RErA/r'~2fd'enero dT2022, gue .condene e, sue,en.o .ecmco de ,a
Contratación Directa; Oficina

Q„e Odiante Memorándum N-328-2022-GRCd™^
Eiecutiva de Administración de la Dirección R 9 ^ ^ gmita su opinión e informe lega sobre

- - - -—c/ru3Íax2piezasla//aM-enuiaderegulanzaci0n,

Que mediante Informe N-184.2022-GRC-D,R6S^^ 09 J,J=J;,7,„t,?cSdo por ,á o4,na

X Sdo mad/anre R-°laaOn^^o,ora^ f/JT Concones 202< de '> °"ec.^"
1'T.t 2 rfeTfofalTdoÍÑo oom ,a

rf oLcta W°002.2022-D/R£SA njaterja ^ cn^c , 33 em,ía^SnXllnrape»Se-cfone^s precffadaa;
Oue, mediante informe N-52e.2022-GRaDiR^^^^^^^^^^^ 3 Élecipe
Loolstica de Dirección Regional de Saiiw anrobación del expediente de Contratación Direct

análisis que, de ei expediente cuenta para su aprobación con;Ley de Contr^acione^s^delJ^ado^^^ Memorando N 8f5 20

fRÍTmfn BiJiiv. de fas actoao/onea prepara/onaa.
Emite las conclusiones siguientes. aorobar el expediente de Contratación Directa

-Addtda^n dd Jnp— ?,,rret1me"en'S
?a«rf9' drr^pTredldfeTa -9- ̂ ̂  ^ ̂
?f"o fin, se adytmfa faa 9» —
Supervisor de las Coritratadones de Estado n'002-2022-GRC/DÍRESA/OL-1 .

% ̂"SoldTa'xred:"^ ^•„02.2022-GRO/D,R£SA/O0-2.;
Que, mediante a través del Formato N-02, aprobado pOTel^ÓrgarasmoS^
del ástado - OSCE, la ^e Logisbca de la D^ 28 de enero del
Aprobación del Expediente de Contratación N Dirección Regional de Salud
fefcateo a trérde1a°ApSliL?6^^^ Expediente de Contratación n-002-2022.GRC/DÍRESA;OL-2,
en la misma fecha de la solicitud,

Que. mediante Memorándum N-OB^R™ de
AÍesorta Juri^ltetSeccfon Re9Sde"salu°d del Callao, ai sustento técnico para la Contratación

b)

C)

d)

GEREHCIA
general
REGIÓNAU
r
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Directa N°002-2022-DIRESA CAI! aH' 'mw • • Rtoi- W-
^''°'^9uridad en los

presencial para garantizaría salud y ¡a vldad^DersoLM^^ contrpación: i) ha resultadoen los establecimientos de salud de! ámbito Z rnmn J salud que brindará atención
Salud, y ii) ha cumplido una finaZd p^vZíl TbiÍT' ^'^ionai de
dipa contratación es prevenirlos efectos auJm^H^J buscado con

hasta él 17 de enero de 2022. Sin embarao°de'^arif°ri^^^'^^ diciembre de 2021
normativa de contrataciones del Estado d'ichn niay h sostenido por el OSCE y la
que fue obligatorio para continuar con la ronS^° f sufrido modificaciones, debido a
precia "Adquisición de Implementos de Bioseauridad'tn Contratación
de Atención del ámbito de la DIRESA Callao S il p Establecimientos del 1 Nivel

febrero Oe, 2022, ,a OOcina Oe
Contratación Directa N°002-2022-DlRESA CAI i An 'mw ^ 'a opinión legal respecto a la

HfH£~^S^§ÍSS!SÍ(...) 35. Respecto a lo dispuesto en la -r? ,/a wo ̂  , puntos.

en OSCEy al comunicado N'1 fdtl OSCE ̂dlT^n'^oa ^'b'^^ibnen autos: ^ del OSCE de fecha 26 de abril del 2020. obra
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supuestos de contratación directa que ei regiamente caiifica como deiegabie" por lo que, a nrtíélitef de la
normativa vigente y la revisión del expediente opina, dentro del marco legal que; se eleve el expediente
de Contratación Directa al Gobierno Regional del Callao para su atención y respectiva aprobación;

Que, mediante Oficio N°1751-2022-GRC/DIRESA/DG, del 04 de abril del 2022, la Dirección Regional
Salud del Callao, hace llegar a la Gerencia General Regional, el Informe N°369-2022-

'GRC/DIRESA/OAJ, del 01 de abril del 2022, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección
Regional de Salud del Callao, para conocimiento y fines consiguientes;

Que, mediante Informe NM68-2022-GRC/GAJ, de fecha 26 de abril del 2022, la Gerencia de Asesoría
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, considera, que resulta PROCEDENTE la aprobación de la
Contratación Directa N®002-2022-DIRESA CALLAO; "Adquisición de impiementos de Bioseguridad en
los Establecimientos del 1 Nivel de Atención del ámbito de ia DiRESA Callao ante la Emergencia
Sanitaria COViD-19 (Kit de ropa descartabie para cirugía x 2 piezas talla M) por la causal de Situación
de Emergencia derivada de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ente Rector del Sistema Nacional
de Salud, de conformidad a lo dispuesto en el literal b) del artículo 27° del Texto iJnico Ordenado de
la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°082-
20219-EF y del inciso b.4, del literal b), del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, en virtud de las consideraciones señaladas en él presente informe;

i

Que, estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°27876, Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales; la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N°31433,
Ley que modifica la Ley N°27972, Ley Orgánica de Muhicipalldades y la Ley N°27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de Concejos Municipales y
Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización y contando con el visto
bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la Gerencia General Regional;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Contratación Directa por la causal de "Situación de emergencia
derivada de una Emergencia Sanitaria declarada por ei Ente Rector del Sistema Nacional de Salud" de
acuerdo con el siguiente detalle:

Procedimiento de

Selección:

Contratación Directa N°002-2022-DIRESA CALLAO.

Objeto Contractual: Bienes

Descripción: "ADQUISICIÓN DE 1MPLEMENTÓS DE BIOSEGURIDAD EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DEL 1 NIVEL DE ATENCIÓN DEL AMBITO DE
LA DIRESA CALLAO ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA CÓVID-19
(KIT DE ROPA DESCARTADLE PARA CIRUGÍA X 2 PIEZAS TALLA M)

Plazo de Ejecución: Según Especificación Técnicas adjunto al Memorando N°815-2021-
GRC/DIRESA/DEMID/DAURM.

Monto de
Contratación:

S/.486,0p0.00 (Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 Soles) que
incluye todos los tributos, seguros, transporte, asi como cualquier otro
concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los
bienes a contratar.

Fuente de
Financiamiento:

4-13 - Donaciones y Transferencias
Certificación de Crédito Presupuestario NOTA N°3222)

Dependencia que
Contrata:

Dirección Regional de Salud del Callao - Dirección Ejecutiva de
Medicamentos, Insumos y Drogas.

Contratista: CONSORCIO SAN MARTIN, con RUC: 20606564881

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina de Logística de la Dirección Regional de Salud del
Callao, en su calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones, realice el registro y publicación la
presente resolución, así como los informes técnico y legal que sustentan la contratación en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE y demás acciones que correspondan, en el plazo
legal.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que la Contratación Directa aprobada en el Articulo Primero
de la presente resolución está sujeta a rendición de cuentas ante del Consejo Regional del Gobierno
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Regional del Callao, de conformidad con la Primera Disposición ̂ ompleme^
cX Ley N°31433 Ley que modifica la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la y ■
^\Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atrtouciones y responsabilidades de Concejos

^^Municipales y Consejos Regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de fiscalización.
ARTICULO CUARTO - PONER de conocimiento de la Secretarla Técnica de los Órganos Instructores5Í?ÍsÍSminlstrallvo Disciplinario de la Dirección Regional de Salud del Callao la presante
Resolución, a fin de que, procedan conforme a sus facultades en caso correspondiera.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentarlo y Archivo General del
Gobierno Regional del Callao, cumpla con notificar la presente Resolución a la Dirección Regional de
Salud del Callao y a las diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

VB» b'
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

5sCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
ÍCRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL mador
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